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Semana Epidemiológica Nº 8
17 al 23/02/08

I-1 Definición de casos:

Definiciones operativas de caso sospechoso de fiebre amarilla: 
Ante el actual escenario epidemiológico se acordaron las siguientes modificaciones de las 
definiciones de caso sospechoso de FA.( tabla 1).

Tabla 1. Definiciones operativas de Fiebre amarilla
AREAS DEFINICION DE 

CASO SOSPECHOSO
INGRESA

AL SISTEMA 
COMO

ACCIONES

AREA DE 
VIGILANCIA 

INTENSIFICADA
(ASUNCIÓN,DPTO. 
CENTRAL Y SAN 

PEDRO)

Toda persona que 
presente fiebre de 
inicio agudo (< 7 día) 
seguida de ictericia 
sin antecedentes de 
vacunación.

Observación:
PARA LA ZONAS DE 

Laurelty y San Pedro:  
Toda persona que 
presente fiebre de 
inicio agudo (< 7 

días) sin 
antecedentes de 
vacunación.**

SOSPECHOSO

EN ESTUDIO

1. SENEPA:  Control vectorial
2. VIGILANCIA: a: Investigación de 
campo
3. PAI: cobertura de inmunización, 
vacunación a susceptibles (según 
norma).
4. LABORATORIO:  Toma de 
muestra según normas

1. SENEPA:  Control vectorial
2. LABORATORIO: Toma de 
muestra según normas.

RESTO DEL PAIS Toda persona que 
presente fiebre de 

inicio agudo e 
ictericia 

acompañada de IgM 
MAC Elisa (+) para 
fiebre amarilla sin 
antecedentes de 

vacunación.

Observaciones:
1. Toda persona que 
presente fiebre de 

inicio agudo e 
ictericia sin 

antecedentes de 
vacunación.

SOSPECHOSO

EN ESTUDIO

1. SENEPA:  Control vectorial
2. VIGILANCIA: a: Investigación 
de campo
3. PAI: cobertura de 
inmunización, vacunación a 
susceptibles (según norma)
4. LABORATORIO:  Toma de 
muestra según normas

1. SENEPA:  Control vectorial
2. LABORATORIO: Toma de 
muestra según normas

**Si los casos febriles de dicha área tuvieran IgM FA (+) se confirman por nexo epidemiológico.

Definición de caso confirmado de fiebre amarilla: ( se mantiene igual al difundido en el Boletín Nº 7)
Paciente que cumple con los criterios de clínica compatible con fiebre amarilla y al menos uno de los siguientes:

1. Aislamiento del virus en cultivos celulares, del suero del paciente o en material de autopsia.
2. Incremento de IgG, al menos en 4 veces por la técnica inhibición de la hemoaglutinación o IgG ELISA de 

una segunda muestra de sangre extraída a partir del 14º día de inicio de los síntomas.
3. Estudios inmuno histoquímicos: detección de antígenos virales en material de biopsia o autopsia.
4. Detección de genoma viral por la técnica PCR en sangre o vísceras.
5. Prueba de IgM Mac Elisa (+) para fiebre amarilla sin antecedentes de vacunación antiamarílica y nexo 

epidemiológico con un caso confirmado.

I. Vigilancia Epidemiológica
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Hasta el 3 de marzo se analizaron un total de 53 pacientes notificados al sistema con sospecha de fiebre 
amarilla. Se han confirmado 21 casos (10 en el Departamento de San Pedro, 9 en Laurelty y uno en el 
Departamento de Caaguazú), 21 casos fueron descartados y los restantes pacientes sospechosos se 
encuentran en estudio. (Tabla 2).
Aparte de los 53 casos que cumplieron con los criterios de casos sospechosos de FA, con el objeto de 
aumentar la sensibilidad del sistema de vigilancia, se ha procedido a estudiar a  pacientes con síndrome 
febril.

Tabla 2. Resumen de notificaciones de fiebre amarilla. 
Acumulados al 3 de marzo de 2008.

Antecedentes de los casos confirmados
 Departamento San Pedro:

Los 7  primeros casos confirmados de FA selvática corresponden a varones adultos jóvenes y poseen nexo 
epidemiológico: un caso posee IgM (+) y PCR (+) para FA, es agrónomo y cultiva en una granja limítrofe a la estancia 
Zapag. Otros 5 efectuaron dos cacerías a fines de diciembre de 2007 en la estancia Zapag, ubicada a 50 Km de San 
Estanislao (departamento San Pedro). Y el otro caso posee IgM (+) para fiebre amarilla y trabaja en el aserradero dentro 
de la estancia Zapag. El caso sospechoso fallecido era un joven de 22 años, con residencia en el distrito de Lima, 
compañía Karumbey I (distante a 100 Km. aproximadamente de San Estanislao).

Se ha identificado otro grupo de casos sin relación con los casos mencionados anteriormente, pero viven en Santo 
Domingo distante a 3 km. de la estancia Zapag. El primer caso de este grupo es un tío de la familia (que vivía en 
Yatayti del Norte), de 73 años que a los 3 días de su visita comienza con síntomas típicos y fallece el 27/2. A partir de 
este caso se identifican 3 personas más, dos de las cuales ya se encuentran confirmadas por laboratorio y la restante 
está descartada. 

Departamento Central, Distrito San Lorenzo (Barrio Laurelty):

Los 9 casos confirmados son vecinos de Laurelty, de los cuales 3 han fallecido. Se aisló el virus de FA en 2 casos, 
confirmando a los restantes casos por nexo epidemiológico. Se confirmó por PCR un nuevo caso en Reducto, barrio san 
Antonio del distrito de San Lorenzo.

Inmunización de la población de riesgo
Las dosis de vacuna antiamarílica aplicadas hasta el 01 de marzo asciende a 1.228.377, distribuidas en los 
departamentos de: San Pedro, Central, Capital, Itapúa, Cordillera, Paraguarí, Guairá, Boquerón, Pdte. Hayes, 
Alto Paraná, Caazapá, Alto Paraguay, Canindeyú, Caaguazú y Ñeembucú, Canindeyú, Amambay y Concepción.

Total general de vacunados: 1.228.377

II. Vigilancia de morbilidad y mortalidad

Departamento Distrito/barrio Sospechosos Confirmados Descartados Total
San Pedro San Estanislao 

y Lima
3(2) 10(1) 2 15(3)

Central San Lorenzo/Laurelty 1(1) 9(3) 2(1) 12(5)
Otros 7 2(1) 17(1) 26(2)
total 11(3) 21(5) 21(2) 53(10)

Fuente: Sala de Situación
Nota  1. La cifra entre (  ) expresa el número de fallecidos. Dicho número está incluido en el número de casos. 
         2.  Otros: Se incluyen los restantes Departamentos y distritos de San Pedro y San Lorenzo .

III. Atención de la salud
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